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FORMATO DE RESPUESTA PQRSD
[bookmark: _Hlk143780582]MÍNIMA CUANTÍA – Generalidades – Ley 1150 de 2007

La mínima cuantía es una modalidad de selección en virtud de la cual la entidad estatal realiza una convocatoria pública para recibir ofertas de bienes, obras o servicios cuyo valor no excede el diez por ciento –10%– de la menor cuantía. Esta modalidad de selección fue creada en el 2011 por la Ley 1450, modificada por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 –que adicionó el numeral 5º al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007– y posteriormente por la Ley 2069 de 2020, estableciendo que el factor determinante para llevar a cabo tal procedimiento es la cuantía –calculada como presupuesto oficial a partir del estudio del sector–, “independientemente de su objeto”.

Dicho de otro modo, la mínima cuantía es un procedimiento de selección “especial”, porque es una excepción a la regla general constituida por la licitación pública. Aunque ambas modalidades implican un llamado general a presentar ofertas, efectuado por la entidad estatal interesada en contratar, la mínima cuantía es distinta de la licitación en otros aspectos, como su conducencia y su procedimiento: lo primero, porque solo procede por razón de una cuantía específica, y lo segundo, porque sus requisitos, etapas y términos son especiales.

MÍNIMA CUANTÍA – Normas reglamentarias – Decreto 1082 de 2015 – Procedimiento 

Por su parte, el 31 de diciembre de 2020 fue expedida la Ley 2069 de 2020 –conocida como Ley de Emprendimiento–, cuyo artículo 30 modificó el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual regula la mínima cuantía. Esta norma dispuso aspectos del procedimiento como: i) el término mínimo para publicar la invitación, ii) el plazo mínimo de recepción de las ofertas, iii) el factor de evaluación que define la selección del proponente y iv) el perfeccionamiento del contrato.

Adicionalmente, se expidió el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”. Entre los aspectos reglamentados por el decreto indicado se encuentra el procedimiento de mínima cuantía. De esta manera, el artículo 2 modifica la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, que se titula mínima cuantía, por lo que reglamenta esta modalidad de selección con fundamento en lo establecido en el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020.

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA – Perfeccionamiento del contrato 

En este sentido, el legislador estableció que en los procesos de mínima cuantía no habría un “acto de adjudicación”, sino que en aras de la celeridad y economía que se busca con esta modalidad, la selección de la mejor oferta se realiza mediante una “comunicación de aceptación de la oferta”, y dicha comunicación, junto con la oferta presentada por el oferente seleccionado, constituyen el contrato. Así, la comunicación de aceptación de la oferta hace las veces del acto de adjudicación, en el entendido de que bajo dicha actuación la entidad selecciona a su contratista; solo que en estos casos mediante dicho acto además se perfecciona el contrato.

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA – Valor contratado - REGISTRO PRESUPUESTAL - correspondencia de valores

Existe una estrecha correspondencia entre el valor de la oferta aceptada, el valor del contrato que surge de dicha aceptación y el valor del compromiso presupuestal que debe respaldar la obligación adquirida por la entidad. En esa medida, cualquier decisión relacionada con la aceptación de la oferta o con la expedición del registro presupuestal deberá analizarse a la luz de las reglas que gobiernan la formación del contrato estatal, el contenido de la oferta seleccionada y la finalidad propia del registro presupuestal como instrumento de ejecución del gasto público.
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	Radicación:           
	Respuesta a consulta con radicado N.º 1_2026_05_07_006226.

	
	


Estimado señor Gamboa;
	
En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde a su solicitud trasladada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y radicada ante esta entidad el 07 de mayo de 2026 en la cual manifiesta lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk95313578]
“
1. ¿Es viable adjudicar contratos por valor superior a la oferta del contratista para los contratos de mínima cuantía? 
2. ¿Es posible asignar Registro Presupuestal a un contrato de mínima cuantía por valor superior a la oferta presentada por el contratista con la siguiente justificación?: De ser afirmativa la respuesta a la pregunta 1 y/o 2 surgen las siguientes preguntas: 
3.1 ¿Cuál sería el fundamento legal para poder hacerlo? 
3.2 ¿No se estarían agregando procedimientos o formalidades adicionales a los establecidos en la Ley 1474 de 2011? 
3.3 Es viable expedir el Registro Presupuestal por el valor total de la disponibilidad presupuestal o un valor diferente a la oferta presentada por el contratista que fue por menor valor?“

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. 	

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta. 

1. Problema planteado:

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente problema jurídico: ¿Es jurídicamente procedente que, en un proceso de mínima cuantía, el valor del contrato o del registro presupuestal exceda el valor de la oferta presentada por el proponente seleccionado y aceptada por la entidad estatal?

 Respuesta:

	          De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos de mínima cuantía la oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. En consecuencia, el perfeccionamiento del vínculo contractual se produce con la comunicación de aceptación de la oferta por parte de la entidad estatal al proponente seleccionado, sin que resulte necesaria la suscripción de una minuta contractual. No obstante, desde una perspectiva operativa, el SECOP II puede requerir la elaboración y suscripción de documentos adicionales para efectos de culminar el flujo transaccional del proceso.
          Bajo este entendimiento, el contenido de la oferta aceptada se incorpora al contrato estatal y determina el alcance de las obligaciones asumidas por las partes, incluyendo las condiciones técnicas, económicas y financieras ofrecidas por el contratista. En ese sentido, la aceptación de la oferta supone la conformidad de la entidad estatal con los términos propuestos por el oferente seleccionado y constituye el fundamento del negocio jurídico celebrado.
          Por otra parte, el registro presupuestal corresponde al instrumento mediante el cual se afecta de manera definitiva la apropiación presupuestal para respaldar una obligación previamente adquirida por la entidad estatal. Así, existe una relación directa entre el compromiso contractual asumido y el valor que se registra presupuestalmente, en la medida en que este último tiene por finalidad amparar la obligación derivada del contrato celebrado.
         De acuerdo con lo anterior, cuando en un proceso de mínima cuantía la oferta aceptada constituye el contrato, el análisis sobre el valor que debe respaldarse presupuestalmente exige verificar el alcance de las obligaciones efectivamente asumidas por las partes y el contenido económico de la oferta que dio origen al vínculo contractual. En este contexto, resulta relevante considerar que la disponibilidad presupuestal expedida para adelantar el proceso constituye el respaldo máximo de recursos con los que cuenta la entidad para satisfacer la necesidad identificada, mientras que la oferta presentada por el contratista refleja las condiciones económicas bajo las cuales este se compromete a ejecutar el objeto contractual.
          Por consiguiente, a partir del marco normativo expuesto, puede entenderse que existe una estrecha correspondencia entre el valor de la oferta aceptada, el valor del contrato que surge de dicha aceptación y el valor del compromiso presupuestal que debe respaldar la obligación adquirida por la entidad. En esa medida, cualquier decisión relacionada con la aceptación de la oferta o con la expedición del registro presupuestal deberá analizarse a la luz de las reglas que gobiernan la formación del contrato estatal, el contenido de la oferta seleccionada y la finalidad propia del registro presupuestal como instrumento de ejecución del gasto público.
            Por lo anterior, con fundamento en el principio de autonomía administrativa y previa valoración de sus asesores jurídicos, presupuestales y financieros, corresponde a cada entidad estatal determinar la forma de proceder frente a los casos concretos que se presenten en desarrollo de sus procesos contractuales. En caso de controversia, serán las autoridades competentes, en ejercicio de sus funciones judiciales, fiscales o disciplinarias, las encargadas de determinar los efectos jurídicos que correspondan.
           En ese sentido, al tratarse de asuntos cuya solución depende de las particularidades de cada procedimiento contractual, no es posible establecer por vía consultiva una regla absoluta aplicable a todos los casos. Por ello, se suministran elementos generales de análisis para que los partícipes del Sistema de Compra Pública adopten las decisiones que estimen procedentes conforme al ordenamiento jurídico vigente, sin que corresponda a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente avalar o validar actuaciones concretas de las entidades estatales.

	



2. Razones de la respuesta:

[bookmark: _Hlk54011258]La planeación contractual es una herramienta de gerencia pública, que exige La mínima cuantía es una modalidad de selección en virtud de la cual la entidad estatal realiza una convocatoria pública para recibir ofertas de bienes, obras o servicios cuyo valor no excede el diez por ciento –10%– de la menor cuantía. Esta modalidad de selección fue creada en el 2011 por la Ley 1450, modificada por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 –que adicionó el numeral 5º al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007– y posteriormente por la Ley 2069 de 2020, estableciendo que el factor determinante para llevar a cabo tal procedimiento es la cuantía –calculada como presupuesto oficial a partir del estudio del sector–, “independientemente de su objeto”[footnoteRef:2]. [2:  Esto lo ratifica el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015.
] 

Dicho de otro modo, la mínima cuantía es un procedimiento de selección “especial”[footnoteRef:3], porque es una excepción a la regla general constituida por la licitación pública. Aunque ambas modalidades implican un llamado general a presentar ofertas, efectuado por la entidad estatal interesada en contratar, la mínima cuantía es distinta de la licitación en otros aspectos, como su conducencia y su procedimiento: lo primero, porque solo procede por razón de una cuantía específica[footnoteRef:4], y lo segundo, porque sus requisitos, etapas y términos son especiales. [3:  Dávila Vinueza, Luis Guillermo. Régimen jurídico de la contratación estatal. 3ª ed. Bogotá: Legis, 2016. p. 463.]  [4:  La contratación de mínima cuantía es aquella que no excede el 10% de la menor cuantía, o sea, que no supera el 10% de los topes definidos en el artículo 2, numeral 2, literal b) de la Ley 1150 de 2007, que dispone: “Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales.
“Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales.
“Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales.
“Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales.
“Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales.
“Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales”.] 

Por su parte, el 31 de diciembre de 2020 fue expedida la Ley 2069 de 2020 –conocida como Ley de Emprendimiento–, cuyo artículo 30 modificó el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual regula la mínima cuantía. Esta norma dispuso aspectos del procedimiento como: i) el término mínimo para publicar la invitación, ii) el plazo mínimo de recepción de las ofertas, iii) el factor de evaluación que define la selección del proponente y iv) el perfeccionamiento del contrato.
Adicionalmente, se expidió el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”. Entre los aspectos reglamentados por el decreto indicado se encuentra el procedimiento de mínima cuantía. De esta manera, el artículo 2 modifica la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, que se titula mínima cuantía, por lo que reglamenta esta modalidad de selección con fundamento en lo establecido en el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020.
	Teniendo en cuenta lo anterior, la nueva Subsección 5 a que se hizo referencia contiene los siguientes artículos: i) 2.2.1.2.1.5.1. que se ocupa de desarrollar el contenido de los estudios previos para la contratación de mínima cuantía[footnoteRef:5]. ii) 2.2.1.2.1.5.2. que contiene el procedimiento general de la mínima cuantía, señalando el contenido mínimo de la “invitación” y las distintas etapas y reglas que estructuran esta modalidad de selección, incluyendo la forma en que procederán las convocatorias limitadas a Mipymes, de acuerdo con el mandato del parágrafo 1 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020[footnoteRef:6]. iii) 2.2.1.2.1.5.3. que regula un procedimiento especial para las adquisiciones en grandes almacenes cuando se trate de mínima cuantía. iv) 2.2.1.2.1.5.4. el cual establece la posibilidad de que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente cree y establezca las reglas para la utilización de Instrumentos de agregación de demanda en la Tienda Virtual del Estado Colombiano para adquisiciones hasta el monto de la mínima cuantía con Mipyme y con grandes almacenes. Y v) 2.2.1.2.1.5.5. el cual establece que la entidad estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición de “grandes almacenes”. [5:  Este artículo fue modificado por el artículo 5 del Decreto 142 de 2023 en los siguientes términos: "Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo siguiente: 
1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.  
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas.
4. El valor estimado del contrato y su justificación.
5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuesta! que respalda la contratación.
Parágrafo. Dentro de las condiciones técnicas exigidas se podrán incluir aspectos ambientales y sociales en los términos establecidos en el parágrafo del artículo 2.2.1.1.2.2.2. del presente Decreto."
 ]  [6:  PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.] 

	De esta manera, el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, que modifica los artículos del Decreto 1082 de 2015 expuestos en el párrafo anterior, constituye la reglamentación del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, al desarrollar las reglas aplicables a esta modalidad de selección. 
	Ahora bien, vistas las anteriores vicisitudes normativas que rodean la modalidad de selección de mínima cuantía, y con fundamento en los artículos 2.2.1.2.1.5.1. al 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 modificados, como se ha venido exponiendo, por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, resulta imperante sintetizar los requisitos en el procedimiento de esta modalidad de selección de la siguiente forma:
i) La entidad estatal debe hacer los estudios previos en los que señale cuál es la necesidad que pretende satisfacer, el objeto del contrato, sus condiciones técnicas, el valor estimado, el plazo de ejecución y el certificado de disponibilidad presupuestal.
ii) Luego de los trámites previos, la entidad debe publicar en el SECOP una invitación, señalando el objeto, las condiciones técnicas y el valor estimado del contrato, expresando además las razones que justifican el cálculo de la cuantía. Asimismo, puede exigir o no una capacidad financiera mínima. Igualmente, esta Agencia ha recomendado “incluir en la invitación el cronograma, el plazo o condiciones de pago a cargo de la Entidad Estatal, la indicación del requerimiento de garantías (cuya exigencia es discrecional de la Entidad Estatal) y los demás aspectos que considere necesarios para la satisfacción de la necesidad”[footnoteRef:7]. [7:  Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía En: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
] 

iii) La invitación se debe hacer por un término no inferior a un (1) día hábil.
iv) Las observaciones que presenten los interesados a la invitación deben responderse a más tardar antes del vencimiento del término para presentar las ofertas.
v) Presentadas las propuestas, la entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la del menor precio cumpla los requisitos de participación. Si no los satisface debe revisar la oferta económica inmediatamente inferior, y así sucesivamente. Esto significa que en la mínima cuantía el precio es el único factor de calificación[footnoteRef:8]. [8:  Como lo indica la doctrina, en la mínima cuantía “El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la entidad estatal debe adjudicar el proceso de contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la entidad estatal en los documentos del proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones” (Dávila, Op.cit., p. 515).] 

vi) El informe de evaluación se debe publicar por lo menos un (1) día hábil.
[bookmark: _Hlk134700391]vii) El contrato se perfecciona con la comunicación de aceptación de la oferta que envía la entidad estatal al proponente que presentó la oferta económica de menor precio, no requiriéndose, entonces, la suscripción de una minuta. En la comunicación de aceptación de la oferta la entidad estatal le debe informar al proponente ganador quién será el supervisor del contrato.
viii) De existir empate debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
	De conformidad con lo expuesto, y con fundamento en lo previsto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 del 2015 según el cual “la oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal”, es claro que la comunicación de la aceptación de la oferta por parte de la entidad al proponente perfecciona los requisitos de existencia del contrato. Esta particularidad en relación con el procedimiento de mínima cuantía se deriva de lo establecido en el literal d) del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que de manera expresa dispone que "la comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal". Esto implica que, en este tipo de procedimientos, el contrato se entiende perfeccionado en el momento en que se produce dicha comunicación, sin necesidad de cumplir con requisitos adicionales.
En este sentido, el legislador estableció que en los procesos de mínima cuantía no habría un “acto de adjudicación”, sino que en aras de la celeridad y economía que se busca con esta modalidad, la selección de la mejor oferta se realiza mediante una “comunicación de aceptación de la oferta”, y dicha comunicación, junto con la oferta presentada por el oferente seleccionado, constituyen el contrato. Así, la comunicación de aceptación de la oferta hace las veces del acto de adjudicación, en el entendido de que bajo dicha actuación la entidad selecciona a su contratista; solo que en estos casos mediante dicho acto además se perfecciona el contrato.
Ahora bien, en atención al problema jurídico planteado y de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos de mínima cuantía la oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. En consecuencia, el perfeccionamiento del vínculo contractual se produce con la comunicación de aceptación de la oferta por parte de la entidad estatal al proponente seleccionado, sin que resulte necesaria la suscripción de una minuta contractual. No obstante, desde una perspectiva operativa, el SECOP II puede requerir la elaboración y suscripción de documentos adicionales para efectos de culminar el flujo transaccional del proceso.
          Bajo este entendimiento, el contenido de la oferta aceptada se incorpora al contrato estatal y determina el alcance de las obligaciones asumidas por las partes, incluyendo las condiciones técnicas, económicas y financieras ofrecidas por el contratista. En ese sentido, la aceptación de la oferta supone la conformidad de la entidad estatal con los términos propuestos por el oferente seleccionado y constituye el fundamento del negocio jurídico celebrado.
          Por otra parte, el registro presupuestal corresponde al instrumento mediante el cual se afecta de manera definitiva la apropiación presupuestal para respaldar una obligación previamente adquirida por la entidad estatal. Así, existe una relación directa entre el compromiso contractual asumido y el valor que se registra presupuestalmente, en la medida en que este último tiene por finalidad amparar la obligación derivada del contrato celebrado.
         De acuerdo con lo anterior, cuando en un proceso de mínima cuantía la oferta aceptada constituye el contrato, el análisis sobre el valor que debe respaldarse presupuestalmente exige verificar el alcance de las obligaciones efectivamente asumidas por las partes y el contenido económico de la oferta que dio origen al vínculo contractual. En este contexto, resulta relevante considerar que la disponibilidad presupuestal expedida para adelantar el proceso constituye el respaldo máximo de recursos con los que cuenta la entidad para satisfacer la necesidad identificada, mientras que la oferta presentada por el contratista refleja las condiciones económicas bajo las cuales este se compromete a ejecutar el objeto contractual.
          Por consiguiente, a partir del marco normativo expuesto, puede entenderse que existe una estrecha correspondencia entre el valor de la oferta aceptada, el valor del contrato que surge de dicha aceptación y el valor del compromiso presupuestal que debe respaldar la obligación adquirida por la entidad. En esa medida, cualquier decisión relacionada con la aceptación de la oferta o con la expedición del registro presupuestal deberá analizarse a la luz de las reglas que gobiernan la formación del contrato estatal, el contenido de la oferta seleccionada y la finalidad propia del registro presupuestal como instrumento de ejecución del gasto público.
            Por lo anterior, con fundamento en el principio de autonomía administrativa y previa valoración de sus asesores jurídicos, presupuestales y financieros, corresponde a cada entidad estatal determinar la forma de proceder frente a los casos concretos que se presenten en desarrollo de sus procesos contractuales. En caso de controversia, serán las autoridades competentes, en ejercicio de sus funciones judiciales, fiscales o disciplinarias, las encargadas de determinar los efectos jurídicos que correspondan.
En ese sentido, al tratarse de asuntos cuya solución depende de las particularidades de cada procedimiento contractual, no es posible establecer por vía consultiva una regla absoluta aplicable a todos los casos. Por ello, se suministran elementos generales de análisis para que los partícipes del Sistema de Compra Pública adopten las decisiones que estimen procedentes conforme al ordenamiento jurídico vigente, sin que corresponda a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente avalar o validar actuaciones concretas de las entidades estatales.     
4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes:

	· Ley 527 de 1999. Articulo 14 y 22.
· Ley 1150 de 2007. Artículo 2
· Ley 1474 de 2011. Artículo 94
· Decreto 1082 de 2015. Artículo 2.2.1.2.1.5.1. al 2.2.1.2.1.5.4 
· Ley 2069 de 2020. Artículo 30
· Dávila Vinueza, Luis Guillermo. Régimen jurídico de la contratación estatal. 3ª ed. Bogotá: Legis, 2016. p. 463.
· Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. Disponible aquí: https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/manual-de-la-modalidad-de-seleccion-de-minima-cuantia 



5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública:

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha referido sobre particularidades de la modalidad de selección de mínima cuantía en los conceptos con radicado No. 2201913000006236 de 26 de agosto de 2019, C–108 del 3 de marzo de 2020, C–121 del 3 de marzo de 2020, C–122 del 25 de marzo de 2020 y C–160 del 3 de abril de 2020, C-465 del 27 de julio de 2020, C-557 del 21 de agosto de 2020, C-734 del 16 de diciembre de 2020, C-123 del 12 de mayo de 2023, C-069 del 26 de febrero de 2025, C-069 del 26 de febrero de 2025, C-945 del 23 de agosto de 2025, C-1183 del 19 de septiembre de 2025, C-003 del 12 de febrero de 2026, C-300 del 9 de abril de 2026, C-460 del 16 de abril de 2026, Concepto C-632 del 29 de mayo de 2026 entre otros. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, al cual puede accederse a través del siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  
  
La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación:
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. Consulta y descarga los documentos aquí: https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los documentos tipo: Consulta la guía aquí:
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
Lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde información institucional: 

Twitter: @colombiacompra 
Facebook: ColombiaCompraEficiente
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente Instagram: @colombiacompraeficiente_cce

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.


Atentamente, 
[image: ] 
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